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Resumen clínico defunción por causa sujeta a vigilancia epidemiológica
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	RESUMEN: 

Femenino de 59 años de edad, con los siguientes antecedentes de importancia:
Hipertensión arterial de 5 años de diagnóstico, quirúrgicos post operada de embarazo ectópico, y OTB, tabaquismo por 6 años, fractura de peroné  con tratamiento conservador. Alergia a ciprofloxacino  y naproxeno. 

Ingresa a este hospital el 10/02/2020 referida de la beneficiencia española con Diagnostico de neumonía. 

 Inicia su padecimiento el 06/02/2020, con cuadro caracterizado por escurrimiento nasal, fiebre no cuantificada  así leve dificultad respiratoria, mialgias, artralgias, y ataque al estado general,  por lo que se auto medico ALIN IM en dosis única, y jarabe para tos; con mejoría parcial, dos días posteriores incrementa la disnea, por lo que acude a la beneficiencia española el 13/02/2020 en donde se realiza prueba para influenza el día 13/02/2020 la cual se reportó negativa para influenza de tipo A y B, se inició antiviral y por motivos de economía sus familiares deciden su traslado a esta unidad.

Durante el traslado a esta unidad la paciente cae en paro cardiorespiratorio otorgándole maniobras de resucitación con manejo avanzado de la vía aérea. 

A su ingreso el 16/02/2020 al servicio de urgencias con signos vitales TA 13/80, FC 130lpm, FR 35 RPM,  temp 36,  S02 31%,  con intubación orotraqueal, campos pulmonares hipoventilados, con rudeza respiratoria  y estertores bilaterales en ambos campos pulmonares, apoyo con aminas vasopresoras por hipotensión persistente. Ingresa servicio de medicina interna con diagnóstico  de choque séptico de origen pulmonar, neumonía atípica.  Se inicia manejo con doble esquema de antimicrobianos y se completa esquema de oseltamivir por 5 días. 

Rx de tórax infiltrado intersiticial difuso  bilateral, más intenso parahiliar, con algunas zonas de infiltración  algodonosa parahiliar. Tac de tórax con infiltrado en ambos campos pulmonares  con cisuritis derecha, además de que solo se aprecia lóbulo inferior derecho,  conservado,  con edema parahiliar bilateral. 
Labs leucos  17.25, linfopenia 0.97, neutrófilos 15.70, monocitos 0.63, TGO 89, TGP 33, FA 234, DHL 1841, urea 70, creat 1.0. en su ingreso se toma nuevamente muestra para influenza para PCR  la cual se envio al laboratorio central de epidemiologia, reportándose como negativa. 

Durante su estancia hospitalaria en malas condiciones generales sin mejoría y con tendencia a la inestabilidad hemodinámica y choque refractario. El 20/02/2020 inicia con datos de falla orgánica múltiple con sangrado de tubo digestivo alto,  Plaquetas 93 mil, leucos 10.58.linfos 0.79, neutros 9.21, DHK 1038, PCR 13.53, procalcitonina 0.62, glucosa 122, urea 140, Creat 1.

El día 25/02/20202 laboratorio demuestra lesión renal aguda por incremento de la creatinina  a 2.2, urea 205.3, BUN 95.93, K 5.36, ca 7.2, clo 141, Na 168, Mg 3.3.   por persistir con mala evolución los familiares  solicitan no realizar maniobras de reanimación en caso de necesitarlas.

Cae en paro cardiorespiratorio el día 26/09/2020 a las14:50 horas declarando la defunción.

[bookmark: _GoBack]De acuerdo a la investigación realizada la paciente no se comprobó por laboratorio el aislamiento viral de Influenza por lo que se rectifica  la causa básica. 
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